
NUM. 305. -VIERNES 25 DE DICIEMBRE DE 1896

DE LA

eo&BWÀ
^ ^Hoalo 1.® Lo leyes obligerin en 1» Fealnsnla, ialo 
j***^ y 0aneriæ, à loé 'relate d fé« de sa promnlgÈoiÔn, 
« •« euo no flo dispueiese otr* cosa. Se entiendo heebo la 

®^ 'i^* ®o one termina la inserojón de la ley

^'•*^A° -t»* ignoran oie de laa leye», ne exonea de an 
•■“^ünuento.
ai^^?''* ^“ leyes no tendrin eíeoto retroactivo, ai no 
W^iuieren lo contrario. (Qódigó eivii vigente)

H Beal decreto dé 4 do Enero ae 1883 y la Beal orden 
**6^ Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor* 
^raciones provinciales ni mnnicipaiea ningún doenmento 
4 i®*® *1“® *°® rematantes presenten loa recibos
W ha^r satiatecho los derechos de inserción de tos annn- 
«08 de subastas en La baceta de Madrid y Bolhuh Oiioial.

8U8CBIPC1ÔN PABTICULAB

Ea OÓBDOBA Pesetas.
Ün mes.8
Trimestre.. , ... 826
Seis meses............................16 50
Un año. ,88

Foaaa os CÓbdOba Pereta». 

Ud mas,1
Trimestre...................... , 11 26
Beis msbOH......................,32 00
Unafló..45

someto metío, 38 eintitnoe de peteta.
Se pnbUoa todos los días, excepto loe domingos.

NOTA lUPOBTANTE,—Inmediatamente cae los Sroa. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ drapondrún ^ne se fije 

nn ejemplar en el sitio de costa mb re, donde permaneceré 
hasta el recibo del número eigniente

Las Leyes, órdenes y anuncios qne so manden pnblicair 
en los Soletinee Ofldales ae han de remitir al Jete política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do ,<hril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seflores Soorstarioa cuidarán bajo en mas eatreche 

responaabilidacl, de conservar los números de este Súlef>r¡, 
coleccionados para en encuademación, que deberá yerifi. 
caree al final de cada afio.

Advbbtbhcu. Conforme con la condición A* del pile 
go qne he servido de base para la subasta, no se insertaré 
ningún anuncio qne sea 4 instancia de parte sin que abo' 
non loe interesados el importe de ea publicación, i raión 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú* 
meros sueltos à 88 céntimoe.

iRsUeMia leí Bieistros
((jabela deí 23 de Diciembre)

83. Mil. el Key y la Reina Re- 
S^nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'aniilia, continúan en esta Corte, 

8^1 novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm.S188
Extractó de los acuerdos adoptados i 

por la Oomisjón provinoial, al oca- ¿ 
parse de asuntos de quintas, ea sus ' 
Boeiones celebradas en los días 3, ? 
10, 14, 24 y 2tJ de Eneroj 7, 11, I 
^i> 21 y 28 de i'sbrero; 3, 10, 17, j 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10, j 
11.13, 14, 16, 17. 18, 20, 22, 23, 24, f 
25, 27, 28 y 29 de Abril; l. 2, 4, 6, 7, j 
2. 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 ’ 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10. 11, J 
1^ 16, 18.19, 20, 22, 23, 26, 26 y 30 ’ 
í« Junio de 1896. |

MES DE MARZO ’
Sesión del día 24

I‘fe8idenoia del señor Escamilla ^ 
Señorea que asiatieron: (
Sarrios, Moreno Benito, Camacho, ? 
®re8, Gatiórrez Ravó, García Cabe- ; 

^®i Muñoz Sepúlveda, Carrillo J 
Ijeida y aprobada el acta da la ante- i 

®yi 0e procedió al despacho ea la si- t 
SHiente forma: í

Reemplazo de 1893 ?
Heolarar exceptuado temporalmente j 

Bervioio activo ordinario por razo- . 
®s de familia al mozo número 10 de i

Reemplazo de 1895 1
j 5ao6r ignal deolaraoíóu respecto de 

®® mozos números 66 de Rute, 66 de ¿ 
■°«Uloázar y 37 de Montilla. S

Reemplazo de 1396
Rogar al exoelentisimo señor Gober

nador militar de esta plaza designe el 
local donde hayan de sufrir la obaer- । 
vaciÓD facultativa los mozos que resnl- ; 
ten útiles oondicionalmente. ।

Invitar á dicha superior Autoridad j 
militar para que al haoer la designa- 
oión del Módico militar que haya de 
practicar los reoonoeimientos de mozos 
en unión del que este Cuerpo nombre, i 
se sirva formuler una propuesta en 1 
que Eguren Médioos militares ó civiles, i 
indistintamente, dentro de la cual hará i 
la Comisión el nombramiento de Mé- - 
dioo teroero para ditimir las discor* g 
dias. I

Rogar ai señor Gobernador civil se 
sirva disponer que diariamente, y 
mientras dore el joioio de exenoiones, 
concurra una pareja del Cuerpo de j 
Orden públioo á dicho acto. *

Cou lo que terminó la sesión.
P. A de la C. P.: el Secretario, Angel 

Maris Castiñeira.
Sesión del día 30

Presidencia del señor Escantilla
Señores que asistieron:
Barrios, Flores, Gutiérrez Ravé, Ca* ; 

macho. Muñoz Sepúlveda, García Ca- ; 
bero y Carrillo, j

Leída y aprobada el acta de la ante- j 
ñor, se procedió al despacho en la si- । 
gniente forma.' ;

Reemplazo de 1892 ‘
Declarar soldado sorteable al mozo i 

número 8 del Viso. f
Reemplazo de 1894 f

Declarar pendiente de fallo definiti- 
vo al mozo número 16 de Villaviciosa, j

Reempíazo de 1896 ;
Declarar exceptuado temporalmen

te del servicio activo ordinario, por ra- ^ 
zonas da familia, al mozo número 28 f 
de Villanueva de Córdoba. j

Reemplazo de 1896
Designar á don Esteban Quiroga, '' 

Begundo Teniente de le reserva gra- i 
taita, para que, en anión de loe ser- !

gentos que nombre la Autoridad mili
tar, se encargue de la talla de lós mo
zos.

Nombrar al Profesor Médico don 
Manuel González, para que. en unión 
del designado por la Autoridad militar, 
se encargue de la comprobaoión de los 
mozos que resulten útiiea condício- 
naimente.

Que Ias operaciones del próximo re
emplazo se ¡leven á cabo por el perso
nal de la Sección, auxiliado por los ofi
ciales do a Benito Sánchez y don Ga
briel Escamilla Rodríguez y por los 
auxiliares temporeros don Eduardo Zo 
rrilla y don Felipe Luna.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0 P,: El Secretario, An

gel Matía Castiñeira.

MES DE ABRIL
Sesión del día 1."

Presidencia del se3or Gobernador
Señores que asistieron:
EsoatniUa, Barrios. Gutiérraz Ravé, 

Gsreía Cubero, Carrillo, Flores, Muñoz 
Sepúlveda y Camacho.

Beida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1896
Daolarar soldados sorteables ú los 

mozos números 6 y 22 de Adamuz, 86 
de Belaioággr^ 36 de Almedinilla, 17, 
22 y 28 de Santaella y 1.’ de Espiel; 
pendientes de fallo definitivo al l.% 7, 
11» 12. 13, 21, 23, 24, 27, 31 y 19 de 
Adamuz, 2, 6, 11 y IS de Alcaracejos, 
4, 6, 7 y 9 ¿e Añora, 8, 11, 46, 61, 63, 
74, 82, 86, 17, 23, 37. 63, 68, 61, 69, , 
SI, 24 y 26 de Belalcázar, l ’, 7, 32, 33, 
44, % 15, 26, 16. 41 y BI de Almedini* ; 
fia» l *. 6, 11, 14, 18, 26, 9, 27, 19 y 36 
de Santaella, 6, 8, 11, 16, 20 y 26 de 
Espiel, 2, 5, 7 y 8 de la Granjuela; ei- 
oluido te tupo rasitent.» del servicio mi
litar, por corto de talla, al 79 de Be
lalcázar, y ejimicadc del alistamiento 
al 17 de Almedinilla.

Señalar 01 ¿^g 17 para que oompa-

rezoan ante esta Comisión los comisio
nados y mozos Je Baena y Fuente la 
Lancha.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P., el Secretario, An

gel Mería Castiñeira.
Cesión del día 6

Presidencia del señor EsoatniUa 
Señores qne asistieron:
Barrios, Muñoz Sepúlveda, García 

Cabero, Gutiérrez Ravé, Camaoho, Ca
rrillo y Flores.

El señor Gobernador civil exousó su 
asistencia por la urgencia que reclaman 
otros asuntos inherentes á su cargo.

Laida y aprobada el acta de la ante 
rior, se procedió al despauho en la si- 

; guieute forma:
F Reemplazo de 1896

^ Declarar soldados sorteables 4 lo» 
• mozos números 1.° y 16 de Villanueva 

, del Rey, 7 y 24 de Bujalanoe, 26 v 92 
> da Cabra, 29 de Montalbán y 33 y 74 
' de Iznájar; pendientes de fallo definí- 
I tivo ai 2, 11 y 22 de Villanueva del 

Rey, 1, 3. 16, 26, 23, 31,32, 4, 16.18 y 
í 20 de Hornachuelos, 10, 34, 36 37, 40, 
" 62, 66, 13, 16, 19, 6, 30, 35, 80 y 84 
• de Bujalance, 1.®, 2, 3, 24, 41, 42, 86 

^ 106, 17, 37.43,62,115, 127,83,98 y 138 
! de Cabra, 13,17, 18. 19, 24, 26, 28, 31, 
’ 3'2 y 30 da Montalbán, 6, 27, 30, 37, 

49,60,71,57 y 68 de Iznájar y 2 y 4 de 
■ Monturqne; prófago al 8 de Vilianueva 
^ del Rey; exceptuados temporalmente 

por razones de familia ai 19 de Villa
nueva del Rey y 72 de Bujalance; ex
cluidos totalmente det servicio militar 

r por defecto físico al 28, 31 y 46 de Ba* 
. jalance, 134 de Cabra y 26 de Iznájar, 
' y eliminado del alistamiento, por figu
rar en otro anterior, al 1.* de Iznájar.

1 Con lo que terminó la sesión.
f P. A. de la 0. P.: El Secretario, An 

gel Maria Castiñeira.
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BOLETÍN OFICLAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

De haberse recibido varias cuen
tas de material respectivas al año de 
1895 á 96.

De que se había transferido á la 
Junta Central de Derechos pasivos 
la cantidad de 1.391'11 pesetas.

De haherse expedido un certifica
do acreditativo de haltarse compren
dido en la segunda clase del escala
fón de Maestros de esta provincia, el 
que lo fué de Pozoblanco don Barto
lomé Muñoz.

De que se participó al Rector que 
don Francisco Amaya se hizo car
go de la Escuela de adultos de San
taella, de nueva creación.

De que en virtud de un acuerdo 
de la Junta local de primera ense
ñanza de Hinojosa se había trasla
dado á la primera Escuela la Auxi
liar de la segunda doña Tomasa Ga
llegos. )

De haherse comunicado á don An- ' 
tonio Villa la orden del Rectorado 
desestimando su pretensión de ser 
trasladado á la Escuela de niños de 
Cañete de las Torres.

De haberse cumplimentado y de
vuelto á la Inspección general un 
estado de las cantidades satisfechas 
y pendientes de pago por instrue- ! 
ción primaria en el tercer trimestre ’ 
último. j

De que se reclamó al Alcalde de i 
Cabra uu certificado de la defunción ' 
del Maestro de párvulos de aquella 
población don Andrés Herraiz.

De que se había pedido al Alcalde 
de Priego un certificado del cese de 
la Auxiliar doña Consolación López 
Parejo, en virtud á que había to
mado posesión de otro destino en 
Huelva, Î

De haberse preguntado á don ; 
Teófilo Olivares por qué destino op í 
taba entre los varios para que esta- ' 
ba propuesto, decidiéndose el intere- ' 
sado por la Auxiliaría de Fuente 
Obejuna.

De que se recibieron del Rectora- ' 
do loa nombramientos siguientes, he- ¡ 
ches en viitud del concurso del mes 
de Marzo último, los cuales fueron 
trasladados á los Alcaldes respecti
vos y á los interesados. El de doña ' 
Vicenta del Río para la incompleta 
de niñas de Llanos de don Juan (Ru- ' 
te): el de doña Mariana Muñoz Teja- - 
da para la incompleta mixta del Ca
ñuelo (Priego): el de don Antonio ; 
González de Molina para la in com- • 
pleta de niños del Cerrillo (Rute): el : 
de don José López García para Los 
Llanos de don Juan: el de doña Ma- j 
ría del Carmen Rojas para la incom- 1 
pleta de niñas del Cerrillo: el de don ' 
Francisco Gabriel Serrano parala Au- 
xiliaría de la elemental de niños de 
Cañete: el de don Pedro López Ga- ' 
llardo para la Auxiliaría de Villa- j , 
nueva del Rey; el de doña Magdale- ' 
na Irián Cerro para la incompleta de i 
nifiaa de Panchez (Fuente Obejuna): j 
e! de doña Matilde Córdoba Loren- ¡ 
zo para la Auxiliaría de nua de las 
elementales de Hinojosa, y el de don i ’ 
Teófilo Olivares para Auxiliar de 
Fuente Obejuna. ^

De que se trasladó á doña Josefa ' 
Jurado, por conducto del Alcalde de 
Fuente Tójar, la orden del Rectora- 
do desestimando la protesta que ha- *- 
bía formulado contra la propuesta f 
para la provisión de la Escuela in
completa del Cañuelo. î 1

De nua orden de la Dirección ge- ’ ti

JoataprofiDCial de lostracciOa pttiica
DE CÓRDOBA

Número 3427

Extracto de loa acuerdos tomados 
por esta Junta en la sesión ordi
naria del día 18 de Julio ültimo, 
presidida por el ilustrísimo señor 
Gobernador civil don José Novi
llo.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de las Reales ór

denes de 19 de Mayo y 30 de Junio 
anteriores, nombrando vocales de la 
Junta á don Antonio María Escami
lla y Beltrán en concepto de Di
putado provincial, y á don Abdón 
Usano y Rajas en el de Concejal, 
acordando transcribir dichas Reales 
órdenes á los interesados, y citarlos 
para la próxima sesión, á loa efectos 
consiguientes.

Presente el Cajero de los fondos 
de primera enseñanza don Rafael 
Blanco Criado, se le dió posesión del 
cargo de Vocal, ateniéndose á las 
disposiciones vigentes.

Quedó enterada de que en vista 
de un oficio dei Alcaide de Córdoba 
ae participó al Rector y al Habi
litado la echa en que tomó pose
sión don Tomás Taure del cargo de 
Auxiliar de una de las Escuelas de 
párvulos.

De los nombramientos hechos por 
la Dirección general en virtud de 
concurso, á favor de doña Josefa 
Doucet Delgado para la segunda ele
mental de niñas de Benamejí, de don 
Tomás Baldó Lloret para la primera 
de niños del Carpio, y de doña Fran
cisca González Marín para la prime
ra elemental de niñas del Viao,

De que comnnicados asimismo los 
anteriores nombramientos por el Rec
torado del distrito, habían sido tras
udados por decreto del señor Pre
sidente á los Alcaldes respectivos y 
álos interesados.

De que fueron transferidas por la 
Junta Central de Derechos pasivos 
las cantidades de 1.737‘88yG.519'73 
para pago de sus atenciones en esta 
provincia, de las cuales se acusó el 
oportuno recibo.

De que se pidió informeá la Jun
ta local de Baena sobre nn oficio de 
la Maestra doña Josefa Pérez Arre
bola, pidiendo autorización para efec
tuar una transferencia en el presu
puesto de material.

De haberse comunicado al Rector 
y al Habilitado la posesión de don 
Juan Antonio Román en el cargo de 
Auxiliar interino de la primera Es
cuela de niños de Belmez.

De que se remitió á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos nota del ar
queo de 8 del corriente mes.

De que se pasó igualmente otraá 
la Delegación de Hacienda de las 
cantidades que por atenciones de pri
mera enseñanza había de ingresar 
en^el año económico de 1896 á 1897.

De haherse formalizado por dichas 
atenciones de esta capital las canti
dades cobradas por recargos muni
cipales del Ayuntamiento de Cór
doba.

De que se había reclamado á los 
Alcaldes de Obejo y Castro del Río 
certificados de las actas de defunción 
de Ias Maestrasjuhiladas doña Eran- ¡ 
cisca Pastrana y doña Eufemia de la 
Solana,

i
neral nombrando en, virtud de con
curso á don Manuel Suárez Valero, 
Maestro de la Rambla.

De haberse remitido al Rector los 
oficios de don Pedro López Gallar
do y don José Moreno Vargas re
nunciando los derechos que pudie
ran corresponderles, como aspiran
tes á la Auxiliaría de niños de Vi
llanueva del Rey.

De que en vista de las anteriores 
renuncias se remitió á dicha autori
dad escolar el expediente de don Ca
milo Sánchez Galán, por si se dig
naba nombrarle para la mencionada 
plaza.

De que se trasladó á doña Josefa 
Jurado la orden de la Dirección ge
neral negándole la rehabilitación so
licitada para volver al Magisterio 
público.

De que se remitió á la Junta de 
Cádiz el expediente de permuta en
tablado por loa Auxiliares de Mon
tilla y del Puerto de Santa María 
don José Burgos y don Basiliano 
Jara, respectivamente.

De que se trasladaron á los inte
resados y al zllcalde de Córdoba las 
Reales órdenes concediendo uuevo 
título administrativo de 2000 pese
tas á los Auxiliares de las Escuelas 
prácticas.

De haberse comunicado al Alcal
de de Pozoblanco y al interesado el 
nombramiento de don José Muñoz 
Romero para Maestro interiuo de di
cha villa.

De haberse trasladado á doña En
riqueta Granados una orden de la 
Dirección desestimándole uua ina 
taneia en solicitud de derecho pre
ferente para optar por concurso á 
Escuelas públicas.

De que se libraron á don Celesti
no García González, por orden del 
Ayuntamiento de Palmadel Río, 125Ú 
pesetas sobrantes en Caja á favor de 
éste, después de satisfechas sus obli
gaciones de primera enseñanza.

De que se pidió de nuevo al Al
calde de Santa Eufemia un certifica
do del acta de la Sesión en que se 
acordó depositar en Caja una lámiua 
de bienes de Propios.

Resolvió Ia Justa remitir á infor
me del Inspector de primera ense
ñanza los presupuestos de las Escue
las públicas que se habían recibido 
en Secretaría, y requerir á los Maes
tros que no hubieran cumplido el an
terior servicio, al objeto de que lo 
hicieran dentro del tercero día.

Acordó acudir al señor Goberna
dor civil manifestándole que varios 
Alcaldes de esta provincia no ha- 
Man remitido el estado de las cacti 
ladea que consignadas en presupues- 
:o debían abonarse por conducto de 
a Caja de primera enseñanza, á fin 
le que adoptase contra ellos las me- 
Üdas oportunas.

Conformarse con el informe emi
ido por la Junta de Sevilla en la 
nstancia de doña Carmen Becquer, 
daestra de esta capital, en solicitud 
le que se le reconozcan varios ser- 
úcios en propiedad.

Pasar á informe de la Inspección 
ma instancia del Maestro superior 
le Aguilar solicitando autorización 
lara concursar Escuelas elementales.

Comunicar al Rectorado y á la 
labilitaeióu la posesión accidental 
el Maestro y Auxiliar de Cañete de

las Torres señores Delgado y Hner- 
tas.

Remitir al Administrador de Con
tribuciones de esta provincia uu cer
tificado del importe del 1, 5 y 11 
por 100 de los descuentos practica
dos á los empleados de esta Secre
taría, Intervención y Caja,y á los 
Maestros del Hospicio.

Pasar á informe del Director de 
la Congregación Diocesana de ense
ñanza de Madres de la Piedad, un 
oficio del Alcalde de la Rambla, 
participando había sido designada 
doña Ana Josefa Gómez para des- 
eúipeñar la primera Escuela de ni
ñas de dicha villa, por defunción de 
doña Ana Inés Millán.

Quedó enterada de qne se partici
pó á la Habilitación el falieoiraiento 
de la anterior Maestra.

Acordó informar, de conformidad 
con el parecer del Inspector, la ins
tancia de doña Antonia Rodríguez 
solicitando derecho preferente para 
concursar Escuelas de 1650 pesetas.

Igual acuerdo recayó en la instan
cia de la Maestra de Añora pidiendo 
preferencia para concursar Escuelas 
de 1375 pesetas.

Quedó enterada de que en el Bo
letín Oficial del 30 de Junio último 
se publicó la circular acordada, reco
mendando la celebración de exáme
nes en tas Escuelas públicas.

Resolvió pasar á informe de la 
Inspección los certificados de las 
actas levantadas con motivo de los 
exámenes celebrados en las Escue
las de San Sebastián y Dos Torres.

Dejar visto el expediente instrui
do por Ia Junta local de Hornachue
los á consecuencia de los disgustos 
surgidos cutre el Maestro y .Anxilur 
de la Escuela de niños.

Igual resolución recayó en el ex
pediente formado por el Ayunta
miento de Hornachuelos contra el 
anterior Maestro.

Pasar á informe de la Inspección, 
después de recibidos los datos que 
se tienen pedidos á diferentes Juntas 
y Alcalde de Belmez, el expediente 
instruido á dou Juan Antonio Gas
par Minayo,

Aprobar, de acuerdo con el dictá- 
men emitido por el Inspector, las 
cuentas de material de las Escuelas 
públicas respectivas al año econó
mico de 1894 á 95, y que se cointt' 
ñique así á los Alcaldes.

Finalmente, acordó la Jauta pñ' 
blicar en el Boletín Oficial una cir
cular, para que en el término de diez 
días ingresen en la Caja de primera 
enseñanza los Ayuntamientos moro
sos las cantidades que adeuden, re
mitiendo asimismo ea el indicado 
plazo una copia certificada del ba
lance que en 30 de Junio anterior 
han debido pasar á la Diputación 
provincial.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta, el Secre

tario, Rafael González.

AYUNTAMIENTOS
VILLSNUEVA DE CORDOBA 

Núm. SS06
Don Matao Márquez García] Secretario 4®^

Ayontamiento de esta viña.
Certifioo: que en las aesionea oels' 

bradas por esta Corporaoión durante el 
mes de Octubre anterior, han reoaide
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25 DE DICIEMBRE DE 1896

los acuerdos que extractados se ponen 
4 oontinueoión;

Sesión del día 6
Presidencia

del 8r. Alcalde don Antonio F. Herrero
Aprobar el balance do cobros y pagos 

realizados por la Alcaidía dorante el j 
ttes anterior, así como la distribución 
de fondos formada por el Alcalde para 
eatiefacer las oblígaoiones del mes ao- 
fnal y anteriores.

Aprobar los extractos de loa acuerdos
tomados poi este Ayuntamiento duran
te el mes de Septiembre y que ae remi
ta copia oertifioada de ellos ai señor 
Gobernador oivil de la provincia, para 
su inserción en el Bolbtis OyjoiAL de 
li mis Dúa.

Aprobar la relación de jornales y ma- 
terialea invertidos en las obras de re
paración de estas Casas Consistoriales, 
autorizando al Alcalde para que libre 
168 treinta y ocho pesotas dooe cónti- 
®0P que importa del capitulo 6.’, artí- 
o^Io 1.® del presupuesto.

Aprobar asimismo la cuenta dal ma
terial de oficinas adquirido dorante el 
pfimer trimestre del año económico 
^toal, importante trescientas setenta 
y oinoo pesetas, nutotizando al Alcalde 
p6ra quo libre dicha soma del oapitnlo 
1'“, art, 2,® del piesupoesto.

También se acordó aprobar la cuenta 
del rraterial invertido en la Academia 

e musioft durante el primer trimestre 
61 corriente año y que su importe de 

feinta j oinoo pesetas, se libre por la 
^Itisldla con cargo al capítulo 4.*, ar- '

6,* !
Que en virtud dal informe emitido j 

f^f la Comisión de policía nrbana, so • 
pudens 4 los dueños de la cnaa que en ’ 
6 Caite Iglesia habita don Juan Due- 
®8 Fernández, que separen el puntal 

^de existe eu la fachada de dicha ease,
5 n mediatam en ta procedan 4 la de-, 

^olîciôn de repetida fachada, ai objeto Î 
® ’mpedir desgracias que habrían de J 

6oasionars8 si es desplomara aquella, { 
Concediendo de plazo para que esto Io J 
edifiquen hasta el día último del oo- ; 

^^iente mes. j
^ Aprobar la ouenta de gastos menores 
^^ 63to8 Casas Consistoriales durante 

Prtmeptrimestre del año económico 
^ ”61 y autorizar al Alcalde para que 
”^njporte de 72 pesetas 76 oéntinioa 

®® libre del capítulo l.’, art. 8.® del 
*”’”sapu0sto.

xamiuado el expediente qua sa ins
ta í^^ ^^^ ’^ Alcaldía sobra reintegro 4 

^6ja monioipal de las sumas compen- 
k ^^ ^®’^ *^ Hacienda oon intereses de 
^ ®'ripoion0g por débitos de este Mu 
J'^ipio 4 favor del Estado, se acordó 
^ '’nammidad deolarar responsables

^^ 8e.>loree siguientes:
do^ ■'^'^° Antonio Yon Torralbo de mil 
^ Jíientas noventa ÿ siete pesetas oon 
j^ **6 y nneva céntimos, por desouen- 

®^6 haberes de empleados munioi- 
95 ^^ *** *^ ®^*’ económico de 1894 4 

‘ Oomo Depositario que faé da este 
J^ntamiaato.

i
il

»

VeÍ *^^° J®®^ Delgado Montero de 
^¿^^.‘'^y ona pesetas ochenta y siete 
^68 j"®®®’ PC^ deecuontus sobre habe-

® empleados durante *1 periodo de j

: ampliación del ejeroioio económico de 
1894 á 95; de veinte y oinoo pesetas 
con ochenta y ocho céntimos, proce
dentes de desoaentos dé pagos hechos 
como Depositario monioipal en el alio 
económico de 1892 á 93; y de oiento 
diez y seis pesetas con ochenta cénti- 

j moe da ignal procedencia, respectivas 
al ejercicio de 1893 á 94, primer se
mestre.

A los sefiorea Concejales qae forma
ron el Ayoctamiento en loe aCos eco
nómicos de 1881 á 82 y‘l887 4 88 ai
1889 á 90, Stobos inolnsive, da la s o ai a
de quinientas cincuenta y seis pesetas, j Teni^ por objeto que el Ayunta- 

----------------- . ! miento acordara loa medios que debían 
emplearas para conjurar en lo posible

importa da iss oédalaa peraonaleB deja
das de baser

Â Julián Moreno Moralea de la suma 
i de trescientas cuarenta y ana pesetas 
j con oincuenta oéntimos, por cédulas 
1 personales oorrospondientes al ejeroi- 
' oio de 1890 4 91, para cuyo cobro feé 

nombrado Agente ejecutivo.
A don Bartolomé Torrico López, 

j eiAloalde de esta Ayuntamiento, de la 
Í cantidad do quinientas veinte y una 
j pesetas, importa de Isa oé lulas perso- 
, nales correspondientes a! ejercicio de 
í 1891 4 92, las cuales no se hicieron 
J efectivas por no cumplir expresado se- 
■ ñor el acuerda dal Municipio, facha ca- 
1 torce de Agosto de 1899,
[ Y por último 4 la Caja municipal 
t da la sarna de ocho mil siete pesetas 
; con veinte y cinco céntimos, importe 

del cuarto trimestre del copo da oon 
sumos de oita villa, correapondiaute 
al año de 1895 á 96; y de trescientas 
noventa y dos pesetas con oinocenta y 
dos oéntimos, procedentes da desocen- 
tos hechos 4 emplealos da este Ayun- 
t%iDÍ6nbo (Inr&úbd ©1 tsvodr trim^str^ 
del oí ta do año.

También sa acordó autorizar al señor 
Alcalde para que formalioa estas dos ' 
últimas caatidades y en cuanto á las 
de las demás personas declaradas res- i 
pensables, que sa las notifique en legal i 
forma, requiriéndoles 4 le v^z, para que I 
en el término de ocho días hagan afeo- ' 
tivns las cantidades que adeudan ó i 
presenten las cartas da pago que aere S 
diten haberlas abonado oon antario- ; 
ridad. í

Asimismo se acordó que se libren al J 
Depositario sesenta y dos pesetas oon ¡ 
oincuenta céntimos, consignadas para : 
reducción y condneoión de caudales 4 i 
la capital en el primer trimestre del co- j 
rriente año económico.

Conceder un socorro de siete pesetas i 
oon oineuenta oéutimos al veoino de ; 
esta villa José García Vigorra, para j 

t

f

t

que atienda al restablecimiento de su 1 8oore que se le admita oomo
j vecino de eata villa, hasta que lleve elsalud y la de en mujer é hijo.

Que guarda turno para figurar en 
nómina onando le correspond», la soli» 
citad de Antonio Cachinero, sobre lac
tancia á so menor hija.

Que se celebre con la solemnidad de
oostumbre la fiesta de llevar á su San
tuario á Nuestra Señora de Luna, y 
que se encargue de servir la aomída el 
vecino de esta población Ensebio Va- 

j liente Piniita.
| A petición del Concejal señor Due-
’ ñas Fernández, ae acordó que por la '' 
| Comisión de policía urbana se prooe- 

ds, oon asistencia del lagpeotot de

obras de este Municipio, 4 la meneara 
del solar que posee el Ayuntamiento en 
la calle Bea], al objeto de avarigaar si 
la habitación destinada en la actuali
dad á sacristía de la ermita de Jesús 
Nazareno, corresponde á esta ó por el 
oontrario forma parte de refando so
lar.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 7
presidencia

del Sr. Alcaide don Antonio F. Herrero 

t

la inteuaisima oriaia obrera qae existía 
en esta villa, y sa adoptó por unani- 
midad: que en oonsideraoión á las difí- 
oilea oironnstanoias por que atraviesa 
dioba clase, se emprendan por el Aynn- 
tamiento obras públicas, que se ejeco- 
tarún por administraoióú, sajatándose 
à las sigaientes bases;

Que solo sean admitidos en dieboa 
j trabajos loa hombres que no tengan 
j bienes algunos amillarados y los que 
< no obstance esto estimo al señor Al- 
1 calda que tienen algún midió da sub- 
! sistencia.
| Qua mientras las oírounstanoias no 
- exigaa otra cosa, ea destinan los soli- 
' citantes para trabajar de por mitad y 
1 de trea en trae días alternados, enten- 
1 diéndose que si el señor Alcalde estima 
¡ necesario para la seguridad del orden 
1 público invartirloe diariamentf, queda 
! autorizado para haoarlo sin aeoeaidad 

de nuevo acuerdo.
j Que tampoco se admitan an dichos 
1 trabajos á loa hombres mayores de se- 
• eenta añes y á loa menores da diez y 
i ocho, así como tampoco á los qae no 
; seen vecinos de esta villa ó tengan al- 
j gún individuo de la familia invertido 
i en referidos trabajos.
' Que se dé inversión á aquellos en 

obras de reparación da oaminos y ca
lles da la población, y qne ae las abone 
como jornal oinoo y cuatro reales dia
rios á los maestros y peones respecti 
vamente,

Y se levantó la sesión, ;
Sesión ordinaria del día 14 i

Presidencia ¡ 
di Sr. Aloalda D. Antonio P. Herrero j

Se tornaron los acuerdos siguientes; j 
Aprobar el acta da la anterior.
Desestimar por ahora la solioitud 

da José Pastor Muñoz, natural de To

Í 
f

rreaampo, sobre tjns se le admita oomo 

tiempo de residencia fija que previene 
la ley.

Aprobar las ralacionaa de jornales y 
materiales invertidos en Ias obras mu
nicipales durante la semana anterior; 
que se publiquen éstos según determi
na si art. 166 da la vigente ley munici
pal, y autorig^j. al señor Alcalde para 
qae libre lag 382 pesetas 26 céntimos 
que importan, del capítulo sexto del 
presupnasto.

Q»0 por la Alcaldía se abonen tree 
pesetas que importan los gastos hechos 
en el teléfono auniaipa! de esta villa.

Y autorizar al señor Alcalde para

f

que libre é ingrese en la Hacienda el 
importe de la suscripción de este 
Ayantamíento á la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al segundo semestre 
del año económico de 1896 á 96.

No habiendo más asuntos de que 
tratw se levantó la sesión,

Sesión del día 20
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Antonio F. Herrero
Se tornaron loe eignientes acaerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Que por la Comisión da policía ur

bana se informe sobre el estado en que 
ee encuentra la travesía de las callas 
Tatnán y Peñasoar, y para en el caso 
de que estime necesaria sa reparación, 
autorizar al señor Alcalde para que 
si el estado delà Caja lo permití des
tine Una brigada de jornaleros á la 
composición de referida travesía.

Aprobar las relaoioaes de jomalep y 
materiales invertidos en obras mnui- 
oipalea durante la semana anterior, y 
actorizar al señor Alcalde para que li
bre las 1194 pesetas cou 76 céntimos 
que importan del capitale 6.” del pre
supuesto, dándose á aquellas la publi. 
oidad que determina el art, 166 do la 
vigente ley municipal.

Aprobar asimismo la cuenta dg gas
tos hechos por Eusebio Valiente en la 
oomida dada an el Santuario de Nues
tra Señora de Luna, y que so le abo
nen las 150 pesetas que importan del
capítulo 9,’, art. 3,* del oltado presu
puesto.

Denegar el socorro que solicita Ra
fael Rodríguez Hidalgo, y que guarde 
turno su instancia entre loa que tienen 
concedida lautanoia para figurar en 
nómina cuando le corresponda,

Ocupándose la Corporación del Pó- 
eito municipal se tornaron los sigaiea- 

j tes acuerdos:
j Aprobar el acta de Ia anterior.
! Que ea atención á la crisis qae ee
1 siente en esta villa y 4 la oarencia de 

granos que tienen los labradores, es 
abran las paneras det Eitableoimiento 
y se realioen los préstamos que solioi- 
ten todos aquellos vecinos que no sean

¡ deudores al mismo.
Aatorizar al señor Alcalde para que 

I’bre à la comisión administradora del 
Pósito los derechos correspondientes 
ai año económico anterior, según re- 
solta de las ooentae rendidas oportu
namente.

Al Depositario del mismo 300 pese
tas por en aneldo y gratificaoión con
cedida en el año citado.

Al Secretario de este Ayantamíento, 
Interventor de los fondos de dicho Es

J tableoimiento, 42 pesetas 75 oéutimos 
; por material invertido an la contabili

dad del mismo durante ai primer tri
mestre del año actual.

Y 4 los medidores Francisco Muñoz 
y Rafael Sánchez 1 as mensnras practi
cadas en 30 de Junio y !,• de Septiem
bre próximos pasados,

Y no habiendo más asuntos de qua 
1 tratar se levantó la sesión.

Sesión del día 27
! Presidencia

del Sr, Alcalde D, Antonio P, Herrero 
Se tomaron los siguientes acuerdos:
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Aprobar el aota de la anterior.
Coa vista de la oonaaniaaoida del 

seflor Tesorero de Haoienda de Ia pro 
viaoia, es acordó delegar en el apoden 
rado dos Ramón Romasaata, para qoe 
se baga entrega del material de contri 
bnoiones del segando trimeatré del co
rriente año económioo.

Aprobar tas relaoiones de jornales y 
materiales invertidos en obras manioi- 
pales de esta villa durante la semana 
anterior, y que se libre ea importe de 
491 pesetas con 25 céntimos del oapl 
tolo 6? del presopuesto, publioAudose 
aqaellas en la forma prevenida por el 
art. 166 de la ley munioipal,

Habiéndos# recibido las cédulas per
sonales para el corriente año, se acor
dó qae desde el día de mañana ai 27 
de Enero próximo se expidan las mis
mas por el Depositario don José Del
gado Montero, quien percibirá por es
to servicio el premio de instracoión, 
cuando lo abone la Hacienda à este 
monicipio.

Que no habiéndose remitido Ias que 
se tienen pedidas á la eupericridad pa
ra proveer á residentes y transeúntes 
no comprendidos en el padrón, se ha
biliten para este efecto Ias recibidas y 
qae el señor Alcaide vuelva á recla
marías.

Autorizar á la Alcaidia para que ad 
quiera con destino á la Biblioteca de 
este municipio man nales de las leyes 
de Reolatamiento y del Timbre y los 
reglamentos de Consumos y Oontriba- 
ción Iu dns trial.

Que pase á informe de la Comisión 
de Policía urbana la solicitud de don 
Bartolomé Torrico López y don José 
Delgado Montero, pidiendo alineación 
de las casas números 4, 6 y 3 de la ca
lle Seal, de esta villa.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de baberse desestimado por el sefior 
Gobernador civil de esta provincia el 
recurso de alzada interpuesto por Pe
dro Higuera Arévalo, de estos vecinos, 
contra el acuerdo de esta Corporación 
que ordenó á éste demoliera la pared 
edificada en Cerro Bermejaelo, inter- 
oeptando el camino de este nombre, y 
que se notifique en forma al intere
sado.

Autorizar al sefior Alcalde para que 
adquiera el material necesario para re
parar la linea telefónica de esta villa á 
la de Pozoblanco.

Ocupándose el Ayantamieoto del 
Pósito de esta villa, se tornaron igual
mente los BÍgoientes acuerdos:

Cooformándose con el informe de la 
comisión administradora del Estable 
oimiento, se concedieron préstamos á 
los vecinos de esta villa que á conti
nuación se expresen:

A Antonio González Moreno, tres 
fanegas de trigo.

A Diego Torralbo Moreno, tres idem.
A Juan Casado Cabrera, dos idem.
A Juan Moreno Luna, dos idem.
A Francisco Jabaldón Copado, dos 

Ídem.
A Blas Coleto Amor, tres idem.
A Diego López Pozo, tres idem.
A Juan Antonio Illescas Bejarano, 

tres idem.

A Antonio Sánchez Torres, tres 
idem.

A Bernardo Cabrera Panadero, dos 
idem.

A Francisco del Cerro Sánchez, dos 
ídem.

A Juan Muñoz Illescas, dos idem.
A Joan de Mata Zamora Cámara, 

tres idem,
A Alfonso Muficz Medina, tres idem, 
A Tomás Castro Cerro, tres idem.
A Sebastián Ayala Sánchez, tres 

ídem.
A Lucas Gómez Sánchez, dos ídem. 
A Pedro Madero Mohedano, dos 

idem.
A Francisco Muñoz Carmona, dos 

idem.
A José González Trujillo, una idem, 
A José Huerta Silva, dos idem.
A Aotcnio Huerta Silva, dos idem.
A Andrés Rico Romero, dos idem. 
A Joan Rico Romero, dos idem,
A Pedro Pozo Moreno, dos ídem.
A Francisco Pozo Moreno,dos ídem.
A Fra o cisco Rodrigaez Fernández, 

tres idem.
A Juan Aloovenda Alós, dos idem.
A Jacinto Aloovenda Alós,dos ídem.
A José Antonio Moreno Vigorra, 

dos idem.
A Miguel Molinero Pozo, dos idem.
A Pedro Lana Higuera, tres idem.
A Juan Remeto Coleto, tres idem.
T denegar las solicitades de Diego 

Capitán Cachinero y Bartolomé Cerro 
Mohedano, por ser deadores al Esta
blecimiento.

T se levantó la sesión.
Lo relacionado está conforme con 

en original á que me refiero.
y para que conste y remitir al señor 

Gobernador civil de la provluois para
' su inserción en el Boletín Oficial da 

la misma, pongo el presente, por acuer
do del Ayuntamieuto, en Villanueva 
de Córdoba á diez de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis, — Ma
teo Marquez. — V.® B,*: El Alcalde, An
tonio Félix Herrero.

JUZGA_D0S

LA RAMBLA
Núm. 3661

Don Lacas Arjona Gandullo, Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que en los autos de jui

cio verbal que en este Juzgado penden á 
instanoia de don Juan Lacena Raíz, 
de esta vecindad, como tutor de los 
menores hijos de don Pedro Ramón 
León, contra don Antonio Moreno La
cena, también de estos vecinos, por co
bro de pesetas, he mandado sacar á pú
blica y segunda subasta para su rema
te en el mejor postor, los bienes si
guientes:

Pta. Cts.

Celemín y medio de tierra, 
ruedo y término de Montilla, 
al sitio de la Zarzuela, oaya 
finca linda al Norte con el ca
mino del Cuadrado; al Este 
con tierra de don Juan Pedro 
Moreno; al Sur con otras de 
José Castro, y ai Oeste con 

otras de doña Rosalía del Ga
cho, valorada en ochenta y 
seis pesetas y ochenta y dos 
oéntimea. 86 82

Una fanega y cuatro oele- 
mlnea de tierra: castro de es
tos puestos de viña y el resto 
tierra calma en el mismo tér
mino que la anterior y sitio 
vereda de loe Limones, que 
linda al Norte y Este con oli
var de don Juan Diaz; al Sor 
con otros de Pedro Bascon, y 
al Oeste con el camino de los 
Limones, valorada en tres
cientas pesetas 300

Yuna suerte de viña,de ca
bida de siete oel¡mÍQe ,al sitio 
del Caadrado, término de 
Montilla, que linda al Norte 
con olivos de doña Francisca 
Moreno; al Esta partidor del 
trance del pago; al Sur olivos 
de don Francisco Rubio, y al 
Ostte más olivar de don Juan 
Pedro Moreno, valorada en 
ciento ochenta y siete pesetas 187

Gaya subasta tendrá lugar simultá
neamente en la Audienoia de este 
Juzgado y en el mauioipal de Montilia, 
el día diez y ocho de Enero próximo, 
á las once de la mañana; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes del pre
cio por que se subastan loa dichos bie
nes; que para tomar parte en la misma 
será preciso conslgoar en la mesa del 
Juzgado reapeotÍTo el diez por ciento 
del precio en qae han de figurar en 
ella, y que los antecedentes que de di
chas fincas obran en autos, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, para que puedan ser examinados 
por los qae quieran tornar parte en la 
repetida sabaata.

Dado en La Rambla ádiez y nueve 
de Diciembre de mil oo.hooientos no
venta y seis.—Lucas Arjona.—El Se
cretario, Juan Aguilar.

CAZALLA 
Núm. 8650

Requisitoria
Don Baldomero Boj tía Salinero, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente se oita, llama y ern- 

1 plaza á la procesada Matilde Eulalia 
| Ventara Muñoz, natural y vecina de 
l esta villa, de ouarenta y cuatro años 
1 de edad, hija de José y Antonia, vin- 
* da, á fin de que dentro del término de 
; diez días, contados desde la inserción 
' de la presente requisitoria en la Gace- 
1 ta de Madrid^ BoleÜnee Oficiales de Gór* 
r doba y Sevilla, comparezca ante este 
' Juzgado á evacuar cierta diligencia en 
< el oamplímisuto de orden de la Au- 
- dienoia provincial, referente á causa 
tqoe ae la sigue y á otros, por hurto; 

con apercibimiento de que si no lo ve- 
1 rificu será declarada rebelde y le para- 
f rá el perjuicio á que hubiera lugar coa 
? arreglo á la ley,
1 Al propio tiempo excito el celo de 

todas las autoridadea de la nación, para 
que por sus dependientes se proceda á 
la busca de la Matilde Eulalia Ventura, 
y en el caso de ser habida se remita á 
la oaroel de esta villa á disposición de

este Juzgado, por baberse decretado 
en detención por dicha Superioridad.

Dado en Cazalla á diez de Dieiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Baldomero Rojas.—El Secretario, Va
leriano Vera.

Número 3651
Ruega á todas las autoridades y en

carga á los individuos de la poliols ju
dicial, procedan á la busos de uns cela
da, de dos afios de edad, con pintas ne
gras y muchas manchas canas y negras 
y algunos pelos colorados; de un cerdo 
de un año, capón, colorado; de una 
cerda tambien dé un afio, colorsds y 
preñada, y de Otros dos cerdos, negros, 
de tres meses, y todos sin hierro n* 
otras señas partionlares, cuyos cinco 
cerdos fueron sustraídos la noche del 
21 de Septiembre último, en la zaborda 
contigua al caserío de la finca nombra
da “La Pinta„, de este término, pro
piedad de Rafael Moyeno Sánchez, y si 
fueren habidos los remitan á este Ju®' 
gado con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan so legi' 
tima adquisición.

Dado en Cazalla á veinte y cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y seis.—Baldomero Rojas.—Í*^ 
actuario, Eduardo Gsreía Csrvajal.

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
^'Diario de Córdoba», 
Letrados 18.

El padrón y su 
lista cobratoria, to 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi corno 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los libros de 
contabilidad muñid' 
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del DÍAllIO BE CÓSDOBA
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